
DEPARTAMENTO DE SALUI)
AI-CAI-DIA

APRUEBA CONVENIO EXPANSION DE LA
ETAPA DE DESTINACION Y FORMACION
DEL COMPÓNENTE URBANO (EDF)

LOTA. 24 de Junio del 2015

DECRETO D.S.M. N" 3I5

VISTOS:
Resolución Exenra 2R/35 l6 del

08.06.2015 que aprueba Convenio Expansión de la Etapa de Destinación y Formación del
componente urbano (EDF), de l'echa 20.05.2015 suscrito entre el Servicio de Salud
concepción y la I. Municipalidad de Lota, y en uso de las f'acultades que me confieren los Arts.
12" y 63" del D.F.L. N' l/2006, que refunde la Le¡, N" 18.695, Orgánica Consritucional de
Municipalidades.

DHf_-RI-r'f O:

l.- Apruébase Convenio Expansión de la Etapa de
Destinación y Formación del Componente Urbano (EDF), de f'echa 20.05.2015. suscrito entre
el Servicio de Salud Concepción y la I. Municipalidad de l-ota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción ! en tanto cuenle c()n los recursos Humanos y Financieros. se compromete a destinar
en Comisión de Servicio a los siguientes Prtrfesionales Médicos en los establecimientos de
Atención Municipal descritos:

del Serricio de SalL¡d cuando
por el Directur del Scrvicio.

- La indicada.
- C/c. Finanza
- Arch ivo.
- Recursos Humanos
- Referente 'l 

écn icotv

. 3.- El gasto que genere el presente convenio será de cargo
la designación de función y cometidos funcionarios sean dispuestos
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ORD. N' 2R/

ANT.: NO HAY.

MAr.: ENVIA CONVENIO Y RESOLUCION
EXENTA APROBADA.

DE: DRA. MIRIAM PEREZ HENRIQUEZ
DIRECTORA (S) SERVICIO DE SALUD CONCEPCION

A : SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LOTA.

Adjunto envío a usted, Convenio y Resolución, del siguiente

Programa, establecido entre el Servicio de Salud Concepción y su Municipio:

N EXPANSION DEL CICLO ETAPA DE DESTINACION Y FORMACION OEL

RESOLUCION EXENTA N' 2R/ 3516 DE FECHACOMPONENTE URBANO
08.06.2015.

atentamente a Usted,

SERVtCTO

oRD. tNT. N' 2R/ 486 I 12.06.2015.
DISTRIBUCIÓN:
N LA INOICAOA.I C.C.JEFE DEPTO. OE SALUD MUNICIPAL LOTA,
* OF, OE PARTES,.:. ARCHtVO.
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Mayo de 20'15 de Expansión del
Componente Urbano (EDF), suscrito
Municipalidad de Lota.

tNT.2RI 397 / 04.06.2015

0I JUll 20.15

RESOLUCIÓN EXENTA 2,R_---I

que conforme a lo

Servicio de

IQUESE,

3516

CONCEPCIÓN,
VISTOS:-'-1. -coo"o 

electrónico de fecha 28 de Enefo dE 2015 de la encargada-de- Formación de

gipá"|¡.üi O"l Servicio de Salud ConcepciÓn, sobre el ingreso de los EDF'

z. óiáina¡o c13/N.g38 de fecha 31 de Mazo de 2015 dE la subsecretaria de Redes

Asistenciales, soUre los iesultaaos del Proceso de Selección de Médicos Cirujanos para el

i"éi"." áG Ét"pa ae oestinac¡on y Formació¡ det art.E. de ta Ley N'19,664 y concurso de

bicas Para profes¡onales de la última promociÓn'

S. áásoiu'¿¡On 
' N.4C2IN'3;O ;t ie,cna'1¿ de Mayo de 2015, sobre la contrataclÓn del

orofas¡onal Sra. Lvnda Celeste Llanos Guiñez'
¿. ñ"láüéió-,i Ñ;4ó'rÑ3;á;J fecha 12 de Mayo de 2015, sobre ra contratación del

profesional Sra. Nicol Stephanie Salas GÓm-e-z' . -S. bonvenio de fecha 20 le Mayo de 2015 de Programa Expansión de ¡a^Etapa de- 
óári¡n""¡On y FormaciOn áil Componente Urbano (E-DF), celebrado entre el Serv¡cio de

Salud Concepción y la l. Municipal¡dad de Lota

Y TENIENOO PRESENTE:
i. Los artfcutos 22y 23 te1a h) del OFL N'1 del Min¡ster¡o de Salud que fijó el texto refundido,

coordinado y sisiematizado bel O.L.27$n9, de las leyes N'18 933 y N'18 469

2. Los artfculós Art. 6 y I del D.S, N"140/05, del Ministerio de Salud que estab¡ece

Reglamento Orgánico del Servicio de Salud.
3. Deireto suprerño N.206/30.12.2014 del Ministerio de salud, que designa a don Marcelo

Yevenes Sóto como Director del Servicio Salud ConcepciÓn.

4. Resolución 1600/2008 de la Contraloria General de la República,

anterior d¡cto lo sigu¡ente:

RESOLUCIÓN:

1,. CONSIDERANDO que el Plan de Gobierno

requ¡ere aumentar la cantidad de médicos trabajando en la Atención Primaria mediante la

giiánsion del Ciclo de Etapa de Destinación y Formación con el propósito de aumentar la

disponib¡t¡dad de horas médicas.

- APRUEBASE convenio de fecha 20 de

Etapa de Destinación y Formación del
2.

Ciclo de
entre el

Subdirección de Gest¡ón Asistencial
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesorfa Jurld¡ca
Depto. Auditoria SSC
Sección Desarollo de Procesos
Oficina de Partes
Archivo
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coNvENlo
EXPANSIÓN DE LA ETAPA DE DESTINACIÓN Y FORMAC¡ÓN DEL

coMPoNENTE URBANO (EDF)

En Concepción, a 20 de Mayo de 2015, ontro cl sERVlclo DE SALUD CONCEPCION,

persona jürf¿¡cá de derechó público,_domi6lia-q9_en c-alle Rengo N' 345 Conce_pción,

iói"ráíááo p"r su Director óR. mlnCelO YEVENES SOTO, del mismo domic¡lio, en

adetante 6l "iERvlclo" y la ILUSTRE mUNlclPALlDAo DE LoTA persona jurídica de

ááá"f,ó pú¡ri"o, domiciliada €n calle Pedro A_guirre Cerda n'200, Lota, representada por

i, Árc"r,i" SR. PATR|CIO MARCHANT ULLóA do ese mismo domicilio, en adelante la
i¡¡tutttclpltlOAD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes

cláusulas:

eBlUEBpi Qus conforme al Art. 57 de la lay '19'378, del Ministerio de Salud' que

ffiÉGfEstatuto do Atonc¡ón Prlmaria de Salud Municipal (en adelante denominada
.ley No .,¡9.378,), los D¡rectores de lo¡ Servicios de Salud podrán est¡mular, promover y

.iÉ¡r"t convenios con las respectivar municipalidades, para traspasar funcion-arios en

óori.¡on de servicio a los municipios. Dichos convenios se basarán en la participación

social, la ¡ntorsector¡alidad y el desanollo local.

sEGUNDO: El SERVICIo y la MUNICIPALIDAD, conscientes de la importancia de contar

"on 
r- prof"aional médico en la comuna de Lota, han determ¡nado fijar las condiciones

necesarias y convenientes, para permitir a la oirecclón del servicio de salud de

Concepc¡ón, priorizar la asignación de 2 cargo3 de Médicos en Etapa de Destinación y

Formac¡ón, 8egún art. Ec de la L8y Nc 19.664, para desempeñarse en los establecimientos

de atención primaria de salud, adm¡ni3trados por la Munic¡patidad, que a continuación se

señalan.

El Servicio de Salud de Concepción, mediantc ol prosente instrumento, y en tanto cuente

con lo3 recuBog humanos y financieros, 3e compromote a destinar en comisión de

servicio a lo3 siguientes profeeionale8 médico¡ en los establecimientos de atención

primaria municipal descritos:

NOMBRE ESTABLECIMIENTO
RESOLUCION

No

FECHA
RESOLUCIÓN

Llanú Guiñ.z Lynda Ccleste ¡ESFÁM Juanaárt$ Arias N'4C2/340 12.05.2015

Salas Gómoz Nicol Stephanie CESFAM Juen Cartes Arias N'4C2/343 12.05.2015

IEEEBg-Conforme a lo antes expresado, la dirección del SERVICIO ha destinado a los

profesionales mencionados a desempeñarae durente una jornada de trabajo de 44 horas

semanale3, distribu¡das de lunes a Y¡eme! con un máximo da hasta t horas por dla. La

jomada de trabajo d¡aria 5e distribuká ¡rimilable a lo §eñalado en el inciso primero,

Artfculo 15' de la Ley 19.378, s¡n porjuicio do efsctuar el ajuste necesario acorde a la

jomada ordinar¡a de trabajo habitual del e¡tablecimiento al cual se destina al funcionario y

existiendo acuerdo entrE él/los profesional(es), la Municipalidad y el Servicio de Salud.



CUARTO: Por tratarse de una comigión de aervicios, el profesional percibirá una

remuneración según lo prescrito en el pánafo 4c de la Ley No'19.6&4, la cual se entiende

part6 integrante dE este conven¡o. El acto administrativo que destina el profesional

funcionario pasa a formar parte integrante dcl pre3ente convenio.

QUINTO: El profesional funcionario dc la Etapa dc Dcstinación y Formación ejecutará, en

su jomada ordinaria de trabajo, accions3 de fomento, promoción' prevención, protección y

recuperación de la salud incluidas en le canasta de prestaciones estipuladas en el decreto

per-cáp¡ta año a año y en los Programas de Refozamiento y otros que sustentan la

gest¡ón en Atención Primaria de Salud, asf como también acciones asociadas al Plan GES

de atenc¡ón primaria de salud (APS), al manejo de los problemas de salud prevalentes,

urgencias no derivables, docencia, administración de unidades asistenc¡ales menores de

sa¡ud e integración de comités técniooc del SérYicio de Salud.

De la misma manera y tal como 3ustente el Modelo lntegral dE salud con Enfoque

Familiar y Comunitario, el profesional r.alizará actividade3 relacionadas con este enfoque

de atención, considerando tambián acl¡vldades con la comunidad, como parte de su

jomada ordinaria.

Podrá as¡mismo, asumir las designacione3 quo tengan por objetivo la realización de

determinadaa funcionc¡ comg oncargedo dC programar o unidades organizacionales del

establec¡mionto, o es€8or o 3¡milaret dc programac, De acceder a alguna de las funciones

prev¡amente descritas, se deberá relguarder el ilemPo sdecuado Para la gest¡ón de las

mismas, para lo cual el municipio, en conjunto con la d¡rección del establecimiento de

desempeño del profesional, deberá precisar lae horas dedicadas a tales funciones en la

resolución que lo nombra.

En el evento que se realicen accione¡ o prestaciones no descritas anteriormente, fuera del

horario funcionario, tumos de llamad¡ o Perticipación en el sistema de urgencia de la

comuna (Servicio de Atención Primaria do Urgencia- SAPU- o Servicio de Urgencia Rural)

por lol¡c¡tud cxpr.3a dc la j.faturá lupcrior directa del establecimiento de Atención

Primaria de Salud, la Municipalidad deberá acordar previamente con el profesional la

forma de retribución de éstas.

Por su parte, si el profesional es requerido para ejecutar otras activ¡dades fuera de su

jomada laboral ordinaria para cubrir necesidades 3anitar¡as fundadas por sol¡citud del

Servicio, será de cargo de este último la remuneración de este tiempo de trabajo en

exceso bajo el concepto de horas extraordina¡ias.

En virtud de lo anterior, el profesional Podrá perticiper en rotativas de tumo de Hospitales

de Baja Complejidad del territorio de jurirprudencia del Servicio de Salud del cual es

funcionario, donde le asistirán log mismo¡ derecho¡ y deberes que al resto de los médicos

del hosp¡tal. En 6stos casos, la municipalldad y el hospital deberán otorgar las facilidades
para que tal6s act¡vidades puodan art¡culeBe e integrarse en forma adecuada,

especialmente en relación a los tiempoo de traslados y a la agenda de actividades

asistenciales.

SEXTO: La jefatura directa del funcionario eerá el director del establecimiento de salud
primaria en el cual el profesional real¡@ !u3 labores habitueles. El jefe d¡recto o quien éste
designe, en conjunto con la Dirección de Salud Municipal (Corporación o equivalente que

conesponda), gerá quien actuará como r€f€rente del municipio, art¡culando los
procedimientos necesarios para efectuar el control y vigilancia regpeclo del profesional

funcionario en materias relativas a cumpl¡miento del horario y jomada de trabajo, dejando
constancia mediante el ragistro respec{ivo de loc atrasos, días administrativos, licencias
médicas y cualquier ausencia del profesional médico a aus funciones.



La jefatura directa y el referente municipal, reconocerán el derecho que le asiste al

profesionat func¡onario de concunir, cuand6 sea formalmente autorizado por el Servicio, a

las capac¡tac¡ones, comet¡dos, y reunion68, Seen éstas de interés del profes¡onal como de

la Municipalidad y/o del servicio, ¡ncluyendo la3 pasantías señaladas en el Programa de

Capac¡tac¡ón de la Ley 19.664 del SoIYic¡o. Es necesaria la coordinación entre las partes

involucradas en conjunto con otro3 profe3¡oneles que realizan atención en el

establec¡m¡ento, de modo de garantizar el cumplimiento de las act¡vidades asistenc¡ales

habituales.

La participación en este tipo de actividades de capacitación, será cargo de quién sea el

organismo convocante, Municipal¡dad o Scrvi6lo, el cual será el responsable de asumir

los gastos involucrados por tal concepto'

SÉPIMO: Para los efectos de las calificaciones qus debe realizar el Servicio de Salud a

sus profesionales funcionarios, los Dlrectores de los Centros de Salud a los cuales sean

destinados estos profes¡onales funcionario3, remitirán al D¡rector del Servicio de Salud un

informe sobre el desempeño de cada profesional, que exPresamente y

pormenorizadamente se ref¡ora a los sigu¡entet conceptos establecidos en el art.51'del
Reglamento de Calificación:

- Eficiencia
- Cooperación e iniciativa
- Conducta
- Preparación y Conodmientos
- Puntualidad, asistencia y presentac¡ón perBonal

El desempeño del profesional func¡onario en un establecimiento de salud primario

municipal no es una causal de exención al proceso de calificación, debiendo dicho
funcionario someterse a los instrumentol y procedimientos que las normas señaladas
establecen, conaiderando a ru jefe directo como cl encargado de efectuar dicha activ¡dad.

Lo anterior se señala con el objéto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Titulo lV del
DFL 1 del Ministerio de Salud, que fúa tcxto refundido, coordinado y sistematizado de la
ley No 15.076 y al artlculo 44o y siguienter del Decreto Supremo No1'10, del Ministerio de

Salud Prlblica, que aprusba.l Reglamento dc la ley No 15.076.

OCTAVO: Los Profesionales Funcionarlo8 tondrán derecho para ausentarse de sus
labores hasta por seis dfas hábiles o fracciones de dla en cada semestre, con goce de
remuneracioneg, en la medida en qu6 3ea previamente autorizado por su jefatura directa y
por el Director del Servicio de Salud, medianta resolución fundada y cuando
circunstancias especiales lo justif¡quen, dc conformidad con lo dispuesto en el art. 25' de
la ley 15.076. El ejercicio dé este dErecho deberá programars€ con la anticipación
necesaria para no perturbar las funcione! de los C€ntros de Salud a los cuales sean
dest¡nadoo, debiendo con la misma anticipación, documentarte antc cl jefe rcspeclivo la
autorización quo dé el Servic¡o de Salud.

El mismo derecho establecido en el pánafo anterior tendrán los profesionales
funcionarios, hasta por tr6s dfas adicionale¡, en cada semestre, con el exclusivo objeto de
destinarlos a actividades de perfcccionamicnto o capacitación, los que podrán ser
acumulados y postergados por la autoridad por razones de buen servicio, dentro del año
calendario. Para hacer uso de 6stos dfas !e deberá proceder con la misma anticipación
indicada en el pánafo anterior y, en el ca¡o de ru postergación, el Director del Servicio de
Salud dcbcrá re¡olver en basc al informe que proporcione el Director del Centro de Salud
al cual se oncuentra destinado.

NOVENO: La Municipalidad asumirá con cargo a ru patrimonio, los gastos generados por
concepto de designación de funciones y cometidor funcionarios que el profesional efectúe
en virtud del presente convenio, sean éstos por rondac, visitas programadas, reuniones o
capacitaciones, solicitados o convenidoc con la Municipalidad.

3



Los gastos referidos en el pánafo anterior serán de cargo del Servicio cuando la

designación de func¡ones y cometidos funcionarios sean d¡spuestos por el Director del

Servicio.

El organismo que designe El cometido funcionario, deberá establecer el modo de

compensación de horas extras €n caso que fueSe necesario.

@-La Municipalidad se compromete, dentro de sus posibilidades y cuando

conesponda, a brindar al profesional el beneficio de una vivienda acordE al desempeño de

sus funciones o a otorgar el pago de una bonificación para casa.

Lo anterior no constituye un derecho de loc funcionarios y dependerá de la disponibilidad

de casa-habitación que tenga sl Municipio. No obstante lo anterior, los Directores de

Servicios de Salud considererán este especlo on la gestión que puedan realizar con las

autoridades de cada municipalidad y/o dcl gobiemo regional para fac¡l¡tar la estadfa y

residencia de los profesionales funcionario¡, particularmente en aquellos lugares de difícil

acceso y permanencia por razones geográficas y/o aocio'económicas.

En caso de entrega de vivienda, el pago de gastos por concepto de luz, agua' gas'

teléfono, lnternet, etc. serán de cargo del funcionario ocupante del inmueble'

DECIMO PRIIUERO: En relación con la3 actiy¡dades y tareas a desempeñar por el

;rofusbnai onA;stablecimiento de salud primaria y a las condiciones mlnimas para su

ejecución, la Municipalidad deberá velar por ol cumpl¡miento de lo siguiente:

. Disponer de un box clinico para la atención de Pac¡entes, el c|'al debe. estar

eqúipado y contar con los insumos necegarios para una correcta evaluación de sus

pácientesi mant6ner los equipoa de apoyo diagnóstico, terapéutico y administrativo

iespectivos operetivos; y destinar el pereonal de apoyo necesario para el

dosanollo de los procedimientos que los prof€sionales efectúen.
. El accaso a asesorfas técnicas de programas, docencia y a actividades de

promoción y prevención fuera del establecimiento de salud con d¡stintas

organizaciones de la comunidad, fecil¡tando y resguardando también horarios

protegidos para las ac.tividadea de capacitación que se resuelvan de común

acuerdo con el servicio de salud, asf como también facilitando las condiciones

materiales que permitan su conecte ejccución.

. La condición en Etapa de Destinación y Formación no puede ser causal de

discriminación de las act¡videdes habituat63 del e3tablocimiento de desemPeño.

Sin perjuicio de lo señalado, se deja constancia que el profesional en comisión de servicio

se debe entender, primeramente, como un recur§o para la atención primaria y no para el

reemplazo, ¡ustitución o dEsplazamionto de otros profesionales médicos y/o no médicos

del €stablec¡miento de desempeño.

DECIMO SEGUNDO: A lo menoE una vez al año, la Municipalidad entregará al Servicio

de Salud uná evaluación del trabajo reelizado en atención primaria de salud, que

¡dent¡fique la contribución de los profeüionale! funcionáños on Etapa de Destinación y

Formac¡ón, de acuerdo a los critorior quo determine la Subsecretaria de Redes

As¡stenciales.

DEqMO TERCERO: En caso de qu6 La Municipaliclad se comprometa a la entrega de

algún tipo de bonificación por lebores ejercidas en el establecimiento de salud, ellas se

asum¡rán con cargo e ru patrimonio y en ningún caso se emplearán recursos provenientes

del Servicio de Salud.
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DEC¡tt¡tO CUARTO: El presente convenio tandrá vigencia hasta el 31 de diciembre del

año 2015. Se renovará por periodos anuales en forma automática y sucesiva salvo que

concurran algunas de las causales s6ñaladas en la cláusula s¡guiente.

DECIMO OUINTO: Se puede poner término al presente convenio por las causales

s¡guientes:

1. Unilateralmente por parte del Sorv¡cio, cin expresión de causa, bastando para

aquello la comunicación escrita del Direclor del Servicio de Salud al Alcalde, con

una antelac¡ón mfnima de 30 dfas a la fecha del término, o

2. De común acuerdo entre el SerYicio y la Municipalidad, formalizado a través del

instrumento respeclivo, o

3. Disposición de traslado dgl profe§ional, mediante la correspondiente resolución, sin

que exista por parte del Servicio la obligación de mantener el convenio destinando

un profes¡onal d¡stinto para cl deSempeño de las labores convenidas.

Sin porjuicio dc lo anter¡or, el SERVICIO sc oblige a comunicar a la MUNICIPALIDAD el

cese de funciones, por cualquier cause, del profesional.

DEClfutO SEXTO: La personerfa de Don Patricio Marchat Ulloa para actuar en

repre3entación del Municipio de Lote, consta dc acta ds instalación del Concejo Municipal

de fecha OB/I'212O12 y en Oecreto Alcald¡cio N'164 de fecha 0O11212012.

Por su parte la personerla de Dr. Marcelo Yevenes Soto para rePresentar al Servicio de

Salud Concepción, consta del D.S. N'206 30.12.2014 del Ministerio de Salud.

poder en la
de Salud; en la

SALUD
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